
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, julio primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:           Sucesión testada 

Causante:             Luis Eduardo Puertas Núñez 

Radicación:          2013-00062 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

Tenga en cuenta el memorialista que el presente proceso finalizó con 

Sentencia aprobatoria de la partición el tres (3) de diciembre de 2020 y que 

la obligación de rendir cuentas de su gestión como administrador de la 

herencia finalizó en dicha fecha, y por auto del  veinte (20) de mayo de 2021 

se aprobaron los estados financieros y rendición de cuentas finales que 

abarcaron desde diciembre 2019 hasta diciembre de 2020.  Así las cosas, 

habiendo fenecido el proceso y Ud. Habiendo entregado las cuentas finales 

de su gestión, hasta la fecha en que quedó aprobada la partición, no 

requiere presentar ante este despacho rendiciones de cuentas ni 

autorizaciones, pues la indivisión de la herencia ya terminó y el Juzgado ya 

no es competente para tales fines.  

De modo que los acuerdos que Ud. Realice con los herederos del 

fallecido ALVARO ENRIQUE PUERTAS DULCEY se rigen por la autonomía de la 

voluntad de las partes.  

Dicho lo anterior este despacho no accede a la solitud realizada por 

RAFAEL EDUARDO PUERTAS CAMARGO, por las razones expuestas en los 

apartes anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
           Mg 
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